
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.3362, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011083936)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 3 de junio de 2011, recaída
en el expediente con n.º de orden OL.3362, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a
D.ª Piedad Fuentes Suárez con NIF n.º 044789209K, con domicilio a efectos de notificaciones
en la c/ Villafranca, 15, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con
relación a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo y el
artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud de pago
presentada el 30 de abril de 2009 y verificado el cumplimiento de las condiciones especifica-
das en la Orden de 15 de marzo de 2005 (DOE n.º 35, de 29 de marzo), y de acuerdo con la
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto 9/2009, de 23 de enero y artículo 4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, resuelve disponer el pago correspondiente al 5.º año de compro-
misos, para el beneficiario que se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Piedad Fuentes Suárez.

NIF: 044789209K.

Viernes, 16 de diciembre de 2011
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Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3362.

N.º de expediente: OL06336205.

Superficie concedida (Has.) Total

16,39 4.373,67 euros

El importe de la presente resolución es de 4.373,67 euros, correspondiente al pago del 5.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Mérida, a 3 de junio de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AR.2303, relativo a ayudas a la producción integrada en el
cultivo del arroz. (2011083937)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de Director General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de agosto de 2011, recaída en el expe-
diente con n.º de orden AR.2303, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Ángela
Rocha Trejo, con NIF n.º 009155132M, con domicilio a efectos de notificaciones en la c/ Tajo, 11,
en el municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la produc-
ción integrada en el cultivo del arroz, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

Viernes, 16 de diciembre de 2011
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